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EXPTE. DENUNCIADO DNI LOCALIDAD FECHA IMPORTE INFRACCIÓN

1244/2003 MIGUEL ÁNGEL FUSTERO AGUIRRE 18.015.483 HUESCA 06/10/03 36 • ART. 154 RD 13/92
1245/2003 LUÍS G. ALAYETO FERNANDEZ 17.995.665 ESTICHE DE CINCA 07/10/03 28 • ART. 152 RD 13/92
1254/2003 ING CAR LEASE ESPAÑA S.A. A-82272527 MADRID 15/10/03 36 • ART. 94 RD 13/92
1258/2003 AINOA PÉRIZ RELUY 47.688.811 BINÉFAR 15/10/03 36 • ART. 94 RD 13/92
1275/2003 LAURA LATORRE PUERTO 78.083.502 BALAGUER 14/10/03 36 • ART. 154 RD 13/92
1283/2003 MANUEL VALLE BERNAD 18.000.629 BINÉFAR 17/10/03 24 • ART. 171 RD 13/92
1286/2003 SEKOR STELLA X1997424N BINÉFAR 16/10/03 36 • ART. 154 RD 13/92
1295/2003 LAS PUEBLAS S.A. A-28154060 MADRID 22/10/03 36 • ART. 154 RD 13/92
1298/2003 SEKOR STELLA X1997424N BINÉFAR 30/10/03 36 • ART. 154 RD 13/92
1333/2003 ENRIQUE CHIRÓN ABADÍA 73.185.916 BINÉFAR 28/11/03 36 • ART. 154 RD 13/92
1396/2003 BENCHLIH MAROUANE X3178985V MONZÓN 11/11/03 36 • ART. 154 RD 13/92

Binéfar, a veintiuno de enero de 2004.- El alcalde, Manuel Lana Gombáu.

1074

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes
sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente , a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Las multas impuestas deberán hacerse efectivas dentro de los siguientes plazos: Periodo Voluntario - Las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes han de pagarse desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior si es festivo.- Las liquidaciones notificadas entre los
días 16 y último de cada mes han de pagarse desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior si es festivo. Vía de
apremio - Las deudas no satisfechas en periodo voluntario deberá efectuarlas por vía de apremio, con recargo del 20 por 100, intereses de demora y en su caso las
costas que se produzcan.

Contra las presentes resoluciones que ponen fin a la vía administrativa, puede interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes
ante esta alcaldía o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la presente notificación ante el Juzgado de
lo contencioso de Huesca, o aquel en el que tenga su domicilio, a su elección, sin perjuicio de que ejercite cualquier otro recurso que estime pertinente.

Si opta por interponer el recurso potestativo de reposición, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de Sanciones del Ayuntamiento de Binéfar.

EXPTE. DENUNCIADO DNI LOCALIDAD FECHA IMPORTE INFRACCIÓN

63/2003 DIARRA DIAMBA X2991496R ALCARRAS 07/11/02 24,04 • ART. 154 RD 13/92
85/2003 Mª TERESA SANTAMARÍA TORRÉS 37.095.259 CERVELLO 14/11/02 24,04 • ART 154 RD 13/92
304/2003 JOSÉ  LUIS FRAGO RAMI 18.007.772 BINÉFAR 14/03/03 36 • ART. 154 RD 13/92
315/2003 JOSÉ Mª AMORÓS COLOMA 17.998.882 HUESCA 18/03/03 36 • ART. 154 RD 13/92
320/2003 FÉLIX A. BUENO SÁNCHEZ 09.263.942 BINÉFAR 20/03/03 36 • ART. 154 RD 13/92
326/2003 DIEYE ASS X2137850T TAMARITE 03/02/03 36 • ART. 154 RD 13/92
330/2003 ELISA TORRES CLEMENTE 18.006.729 BARBASTRO 05/02/03 28 • ART. 152 RD 13/92
351/2003 SUGERENCIAS BARBASTRO S.L. B-22196315 BARBASTRO 25/02/03 28 • ART. 152 RD 13/92
361/2003 SUGERENCIAS BARBASTRO S.L. B-22196315 BARBASTRO 27/02/03 28 • ART. 152 RD 13/92
366/2003 MARGARITA MARÍN HUGUET 40.894.917 BINÉFAR 17/02/03 36 • ART. 154 RD 13/92
373/2003 NDIAYE IDRISSA X3015349A TAMARITE 03/03/03 36 • ART. 154 RD 13/92
412/2003 PEDRO JOSÉ GASGÓN GASCÓN 40.890.235 VENCILLÓN 24/03/03 36 • ART. 94 RD 13/92
443/2003 JESÚS BIEL SOLANA 73.189.553 LÉRIDA 02/04/03 36 • ART. 154 RD 13/92
617/2003 FRANCISCO GARCÍA PERALES 40.869.531 BINÉFAR 14/05/03 36 • ART. 154 RD 13/92

Binéfar, a 20 de Enero de 2004.- El alcalde, Manuel Lana Gombau.

1148

ANUNCIO
El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 29 de enero de 2004, aprobó inicialmente la Ordenanza Reguladora del precio público por la por la venta de

libros editados por el Ayuntamiento de Binéfar.
De conformidad con el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, art. 140.1.b) de la Ley 7/1999 de 9 de abril de

Administración Local de Aragón, se somete a información pública por plazo de treinta días la Ordenanza reguladora del Precio público por la venta de libros editados
por el Ayuntamiento de Binéfar, mediante anuncios en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
presentar reclamaciones y sugerencias, entendiéndose definitivamente aprobada en el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia.

Binéfar a 12 de noviembre de 2004.- El alcalde-presidente, Manuel Lana Gombau.

AYUNTAMIENTO DE TAMARITE DE LITERA
1076

ANUNCIO DE CONVOCATORIA PARA LA ENAJENACIÓN MEDIANTE SUBASTA DE 19 PARCELAS DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE
TAMARITE DE LITERA.

En sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento día 5 de Febrero de 2004 se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:
.-Aprobar el pliego de condiciones económico-administrativas particulares que han de servir de base para la enajenación mediante subasta de 19 parcelas, solares,

del polígono industrial de Tamarite de Litera, bienes patrimoniales resultantes de la parcelación y urbanización de la primera etapa del Plan Parcial del Sector 20 de los
delimitados por el Plan General de Ordenación Urbana, que se transmitirán como cuerpo cierto. Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 49,6 del Real Decreto
Legislativo 2/2000 de 16 de Junio se pone en conocimiento de todos los interesados que en las dependencias municipales se les facilitará copia del pliego de
condiciones económico administrativas particulares aprobado.

.- Igualmente se acordó que tras la incorporación de la toma de razón al expediente administrativo, se iniciara el procedimiento de selección del adjudicatario de
los contratos de venta de las parcelas citadas insertando anuncio de la subasta en el Boletín Oficial de Aragón, sección Huesca y en el tablón de anuncios de la Casa
de la Vila.

Recibida la toma de rezón de la Comunidad Autónoma de Aragón con fecha 20 de Febrero de 2004, por la presente se dispone la apertura del procedimiento de
selección de los adjudicatarios/ compradores con sujeción a las siguientes cláusulas:

1.-Entidad Adjudicataria
1 a).- Organismo : Ayuntamiento de Tamarite de Litera.
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